
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 329/2023

Expediente GEX 2023/190.

Asunto: Expediente de convocatoria del proceso selectivo para

la provisión, mediante concurso-oposición, de un/a Encargado/a

de Biblioteca (C1), mediante promoción interna.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número

2023/00000153, de fecha 2 de febrero de 2023, las bases y la

convocatoria para cubrir la plaza de Encargado/a de Biblioteca

para el Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, por el turno de

promoción interna, mediante concurso-oposición, se abre el pla-

zo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábi-

les a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-

cio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL

P R O C E S O  D E  S E L E C C I Ó N  D E  U N A  P L A Z A  D E

ENCARGADO/A DE BIBLIOTECA, MEDIANTE PROMOCIÓN IN-

TERNA.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases cubrir en propiedad una pla-

za de Encargado/a de Biblioteca, mediante promoción interna,

que se incluye en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al

ejercicio del año 2022, aprobada por Resolución de Alcaldía nú-

mero 2022/00001374, de fecha 4 de noviembre de 2022, y publi-

cada en el Boletín Oficial de la Provincia número 217, de fecha 14

de noviembre de 2022, cuyas características son:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala Administración Especial

Subescala Servicios Especiales

Clase Funcionario/a de carrera

Denominación Encargado/a de Biblioteca

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Concurso-oposición

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Montalbán

de Córdoba, perteneciendo a la Escala de Administración Espe-

cial, Subescala de Servicios Especiales y Grupo de Clasificación

C2, de acuerdo con el artículo 76 del texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener una antigüedad de al menos, dos años como perso-

nal funcionario de carrera en el cuerpo o escala desde el que se

accede, según lo dispuesto en el artículo 18.2 del rexto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación

con el artículo 76 del Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado aproba-

do por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes, el título de

Bachillerato o equivalente.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de selección, en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes ba-

ses generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía-

Presidencia de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Regis-

tro Electrónico General de este Ayuntamiento, en la Sede Electró-

nica en el apartado ‘Procesos de Selección’ (http://e-admin.eprin-

sa.es/montalban/web-empleo/faces/empleo.jspx) o en alguno de

los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados

a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la Sede Electrónica

de este Ayuntamiento (www.montalbandecordoba.es).

Los aspirantes discapacitados deberán hacerlo constar en la

solicitud, con el fin de hacer las adaptaciones de tiempo y medios

necesarios, para garantizar la igualdad de oportunidades con el

resto de los aspirantes.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará Resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la

lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y

en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, se señalará un pla-

zo de diez días hábiles para subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30

días desde la finalización del plazo para presentación. Transcurri-

do dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las

alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcal-

día se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admiti-

dos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este

Ayuntamiento. En esta misma publicación se hará constar el día,

hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de se-

lección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará me-

diante la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento

(www.montalbandecordoba.es), con doce horas, al menos, de an-

telación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de

veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Igualmente, en la

misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tri-

bunal.

QUINTA. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador estará constituido al menos por cinco

personas, (una de las cuales ejercerá como Presidente/a) actuan-

do como Secretario el de esta Corporación o funcionario en quien

delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y en su composición, que

será predominantemente técnica, se velará por el cumplimiento

de los principios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad

de sus miembros y se tenderá asimismo a la paridad entre mujer

y hombre. El Presidente y los Vocales deberá poseer un nivel de

titulación o especialización igual o superior al exigido para el in-

greso en la plaza de la que se trate.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrá formar parte de los
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órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en representa-

ción o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables

del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la

sujeción a los plazos establecidos para la realización de las prue-

bas y para la publicación de los resultados.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar

las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-

tivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas estableci-

das.

Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón

del número de aspirantes presentados/as a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente/a podrá dis-

poner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de

otros/as trabajadores/as municipales para colaborar en el desa-

rrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribu-

nal y a los medios externos que sean indispensables si el volu-

men de solicitudes lo requiere.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la

colaboración de asesores/as en la materia de que se trate, que in-

tervendrán con voz, pero sin voto. Igualmente se podrán contra-

tar empresas externas para colaboración, sólo en la logística de

las pruebas.

El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por

la legalidad del procedimiento y siendo responsable de garantizar

su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confidencialidad

en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los conteni-

dos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar

menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pu-

diendo incurrir en responsabilidad administrativa e incluso penal.

Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico resolverán to-

das las dudas que surjan en la aplicación de las presentes bases,

y tomarán los acuerdos necesarios para el buen orden en el de-

sarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios que deban

adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. En

cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente

Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspirantes que

no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente con-

vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su

exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o

falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud.

Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a indemni-

zación, según lo dispuesto en la normativa aplicable de Indemni-

zaciones a funcionarios por razón del servicio.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las

siguientes fases:

-Oposición.

-Concurso.

FASE DE OPOSICIÓN (máximo 60 puntos):

La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba

de aptitud eliminatoria y obligatoria para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, sien-

do excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo cau-

sa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente aprecia-

da por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su de-

fecto, pasaporte o carné de conducir.

El ejercicio de las prueba será obligatorio y eliminatorio, califi-

cándose hasta un máximo de 60 puntos, siendo eliminados los

aspirantes que no alcancen un mínimo de 30 puntos.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos

cuyo primer apellido comience por la letra “U”, atendiendo, a es-

tos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de as-

pirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer

apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se inicia-

rá por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”, y

así sucesivamente.

El ejercicio de la oposición será el siguiente:

Consistirá en desarrollar por escrito un tema de los relaciona-

dos en el Anexo III, a elegir por los aspirantes de entre tres extraí-

dos mediante sorteo por el Tribunal justo antes del inicio de la

prueba.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de noventa

minutos, debiendo ser leído posteriormente por el aspirante ante

el Tribunal, que lo calificará valorando los conocimientos, la clari-

dad en la expresión escrita y orden de ideas, así como la forma

de exposición de la lectura.

El ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario pa-

ra aprobar obtener una calificación de 30 puntos.

FASE CONCURSO (máximo 40 puntos):

Méritos computables:

a) Formación:

Por poseer un título superior al exigido en la convocatoria: 10

puntos.

Por cada hora de cursos de formación o perfeccionamiento re-

lacionados con las tareas a desempeñar en una Biblioteca Muni-

cipal: 0,0155 puntos por hora, con un máximo de 10 puntos.

Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y sólo

por la más alta alcanzada.

b) Experiencia:

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Montalbán de

Córdoba, y en otras Administraciones Públicas o en sus Organis-

mos Autónomos en la categoría de Encargado de Biblioteca o en

el Grupo o Subgrupo inmediato inferior al de esta categoría, se

valorarán a razón de 1,09 puntos por año de servicio. En ningún

caso la puntuación por experiencia profesional podrá exceder de

17,50 puntos.

Dichos servicios se acreditarán mediante el correspondiente

certificado expedido por la Administración competente.

c) Otros méritos:

Por publicación de artículos referentes a temas relacionados

con el mundo de las Bibliotecas, la literatura y la animación a la

lectura: 0,156 puntos por publicación, con un máximo de 2,50

puntos.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dis-

puesto en el artículo 44 del Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado

aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que es-

tablece que en caso de empate en la puntuación se acudirá para

dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado pri-

mero de este artículo según el orden establecido. De persistir el
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empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de ca-

rrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su

defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

SÉPTIMA. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso, resultan-

do eliminados los aspirantes que no alcancen 50 puntos.

OCTAVA. Relación de personas aprobadas, Acreditación de

Requisitos Exigidos y Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribuna-

les harán pública la relación de personas aprobadas por orden de

puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento

(www.montalbandecordoba.es), precisándose que el número de

personas aprobadas no podrá rebasar el número de plazas va-

cantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de la

Corporación, que la publicará, una vez realizado el nombramien-

to, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración,

dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publican en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

La Alcaldía deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto,

en el plazo de un mes a contar desde la terminación de los veinte

días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará en el

Boletín Oficial de la Provincia. Una vez publicado el nombramien-

to de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en

el plazo de un mes.

NOVENA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al

cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Ser-

vicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplica-

ble.

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por las personas interesadas recurso

de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, a partir del

día siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo).

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposicio-

nes legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO III - TEMARIO

Tema 1. La Biblioteca: definición y evolución histórica. Funcio-

nes.

Tema 2. Bibliotecas Públicas: concepto, funciones y servicios.

Tema 3. Los catálogos como instrumento de recuperación de la

información. Catálogos automatizados. El catálogo de la Red de

Bibliotecas Públicas de Andalucía.

Tema 4. Concepto de Clasificación Bibliográfica: El sistema de

Clasificación Decimal Universal.

Tema 5. Servicios a los lectores: Lectura en sala y libre acceso.

Préstamo.

Tema 6. Secciones de una Biblioteca Pública Municipal.

Tema 7. La Sección Infantil de la Biblioteca Pública. Medios pa-

ra atraer a los niños a la lectura. Cooperación entre la Biblioteca y

los Centros Docentes.

Tema 8. Servicios de extensión bibliotecaria y cultural en las bi-

bliotecas.

Tema 9. La colección local de la Biblioteca Pública. Nociones

de cómo formarla y catalogarla.

Tema 10. Sistemas integrados de Gestión Bibliotecaria. Evolu-

ción y tendencias. Absysnet”.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la Sede Elec-

trónica del este Ayuntamiento.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

En Montalbán de Córdoba, 2 de febrero de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.
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ANEXO I – SOLICITUD

Datos de la persona interesada
Nombre y Apellidos NIF

Grupo/Subgrupo Escala Subescala

Denominación del Puesto

Discapacidad
 Si

 No

Grado:

Datos de la representación
Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

Objeto de la solicitud

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha

__________,  en  relación  con  la  convocatoria  para  cubrir  el  puesto  de

_____________ en turno de promoción interna, mediante el sistema de concurso-

oposición,  conforme  a  las  bases  publicadas  en  el  [Boletín  Oficial  de  la

Provincia/sede electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de

fecha _________.

Que,  al  tener  una  discapacidad,  preciso  de  adaptación  para  realizar  las  pruebas

selectivas. Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-

-

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

� Ser  funcionario  de  carrera  del  Ayuntamiento  de  ____________________,

perteneciendo a la Escala de _______ Subescala: ______________ y Grupo

de Clasificación _____________, de acuerdo con el  artículo 76 del Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

� Tener una antigüedad de al menos, dos años como personal funcionario de

carrera en el cuerpo o escala desde el que se accede, según lo dispuesto en el

artículo  18.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, en relación con el artículo 76 del Reglamento General de Ingreso

del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  de

Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

� Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del

plazo de presentación de solicitudes, el título de _______________.

Titulación, trabajos, cursos de formación y perfeccionamiento, antigüedad y
relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18

del texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público y en el Título

V del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de

los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado,  se admita esta

solicitud para el proceso referenciado.

Fecha y firma

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,
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Fdo.: _______________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE
CÓRDOBA
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ANEXO II – ACREDITACIÓN REQUISITOS EXIGIDOS

Datos de la persona interesada
Nombre y Apellidos NIF

Grupo/Subgrupo Escala Subescala

Denominación del Puesto

Discapacidad
 Si
 No

Grado:

Datos o documentación solicitada

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Publicas,  la
Administración  consultará o recabará a través  de las redes  corporativas  o mediante
consulta  de  la  Plataforma  de  Intermediación  de  Datos  u  otros  sistemas  electrónicos
habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder
de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.
La  persona  interesada  deberá  indicar  el  nombre  del  documento  aportado  a  la
Administración  y, en su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo
presentó.

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación
Descripción:
Referencia legislativa: art. 18.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y art.
74.1 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.
Tipo de aportación: �Obligatoria �Aportar  según  el

caso
�Adicio

nal
Requisito de validez: �Original/Copia

auténtica 
�Copia simple

�Este  dato  o  documento  deberá
consultarse  o  recabarse  por  la
Administración.

Órgano
administrativo  en
el que se presentó

Fecha  de
entrega

CSV

�Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Relación de los méritos de los aspirantes
Descripción: 
Referencia  legislativa:  art.  74.1  del Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y
Promoción Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del
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Estado.
Tipo de aportación: �Obligatoria �Aportar  según  el

caso
�Adicio

nal
Requisito de validez: �Original/Copia

auténtica 
�Copia simple

�Este  dato  o  documento  deberá
consultarse  o  recabarse  por  la
Administración.

Órgano
administrativo  en
el que se presentó

Fecha  de
entrega

CSV

�Este dato o documento se aporta con la solicitud

3. Nombre del dato o documento: Certificado de los servicios prestados
Descripción: 
Referencia legislativa:  art. 18.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y art.
76 del  Reglamento General  de Ingreso del  Personal al  Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.
Tipo de aportación: �Obligatoria �Aportar  según  el

caso
�Adicio

nal
Requisito de validez: �Original/Copia

auténtica 
�Copia simple

�Este  dato  o  documento  deberá
consultarse  o  recabarse  por  la
Administración.

Órgano
administrativo  en
el que se presentó

Fecha  de
entrega

CSV

�Este dato o documento se aporta con la solicitud

4. Nombre del dato o documento: Certificado de discapacidad
Descripción: 
Referencia legislativa:  art.  59 del texto refundido de la Ley del  Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Tipo de aportación: �Obligatoria �Aportar  según  el

caso
�Adicio

nal
Requisito de validez: �Original/Copia

auténtica 
�Copia simple

�Este  dato  o  documento  deberá
consultarse  o  recabarse  por  la
Administración.

Órgano
administrativo  en
el que se presentó

Fecha  de
entrega

CSV

�Este dato o documento se aporta con la solicitud

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
 ME  OPONGO expresamente  a  que  se  consulten  o  recaben  estos  datos  o

documentos a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de
Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 10 de Febrero de 2023Nº 28  p.8

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Nombre del dato o documentación: Motivación:

Nombre del dato o documentación: Motivación:

Fecha y firma

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _______________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE
CÓRDOBA
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